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                   Desprendible para su comodidadLA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución 

de la República establece que los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la administración pública nacional, en el área 

de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 

República, fomentar la eficiencia de la producción en el 

campo y propiciar la justa distribución de la riqueza, así como 

promover el desarrollo económico, social y la competitividad 

sostenible de todos los sectores productivos del país. 

CONSIDERANDO: Que para abastecer el mercado 

nacional es necesario complementar la oferta de cebolla 

con importaciones a efecto de evitar desabastecimiento y 

alza injustificada de los precios a los consumidores, siendo 

atribuciones y competencia de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería velar por un adecuado abastecimiento de productos 

esenciales para el consumo nacional.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Acuerdo 

Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero de 2015 y 

042-2016 del 21 de junio del 2016, la importación de cebolla 

bajo los incisos arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 

0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano de Importación 

(ACI), esta Secretaría de Estado emitirá una licencia de 

importación, siendo un requisito para ingresar la cebolla al 

país.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 042-2016, de fecha 21 de junio de 2016, la Secretaría 

de Desarrollo Económico reformó el Acuerdo Ministerial 

No. 009-2015, eliminando del Artículo 2, el inciso f) y del 

Artículo 3 el inciso h).
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CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería realizar en forma transitoria 

y mensualmente la recomendación para la asignación de 

importación de cebolla entre las empresas importadoras 

interesadas y que tengan su número de registro de importador 

de cebolla (NRIC), tal como lo establece el Acuerdo 

Ministerial No. 042-2016. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de noviembre del 

2020, la empresa Distribuidora e Importadora de Frutas y 

Verduras Sociedad de Responsabilidad Limitada (ESCOL, S. 

de R.L.), interpuso recurso de amparo contra el Acuerdo No. 

122-2020 de fecha 09 de noviembre de 2020, emitido por la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería impugnando el Proceso 

de Asignación de Contenedores de Cebolla para los meses de 

junio a noviembre de 2020.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No. SCO-

146-2022, de fecha 22 de junio de 2022, se notificó a la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería, la certificación de la 

sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

lo Constitucional de fecha 03 de junio del año 2022, sobre la 

acción de amparo promovida por la empresa Distribución e 

Importadora de Frutas y Verduras Sociedad de Responsabilidad 

Limitada (ESCOL, S. de R.L.).

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a la sentencia 

emitida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 

lo Constitucional recaída sobre la acción de amparo promovida 

por la empresa Distribuidora e Importadora de Frutas y 

Verduras Sociedad de Responsabilidad Limitada (ESCOL, 

S. de R.L.), sentencia que en su parte contundente dice: 

“FALLA: otorgar la acción de amparo a favor de la empresa 

Distribuidora e Importadora de Frutas y Verduras Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, contra el Acuerdo Número 122-

2020, emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería en fecha 09 de noviembre del 

año 2020, por lo que se debe restituir el derecho de gozar de 

la autorización de importación de los tres contenedores que 

originalmente asignada a dicha sociedad.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. SAG-207-

2022 de fecha 28 de julio de 2022 la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería, dando cumplimiento 

a la Sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de lo Constitucional, recaído sobre Recurso de Amparo No. 

SCO-1060-2020, emitido en fecha 03 de junio de 2022, a 

favor de la empresa Distribuidora e Importadora de Frutas y 

Verduras Sociedad de Responsabilidad Limitada (ESCOL, S. 

de R.L.), recomienda a la Secretaría de Desarrollo Económico, 

habilitar las licencias de importación de cebolla, clasificadas 

en los códigos arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 

0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano de importación 

(ACI), de dos (02) contenedores por mes, durante seis (06) 

meses, a partir del mes de agosto de 2022 hasta enero de 

2023. La cantidad asignada para cada contenedor es de 27, 

240 kilogramos.

CONSIDERANDO: Que, entre las atribuciones de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Económico, figura la administración del régimen de comercio 

exterior de Honduras.
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CONSIDERANDO: Que, la Unidad de Servicios Legales, 

emite opinión Legal en fecha 8 de agosto del 2022, en el cual 

recomienda que de conformidad a la Sentencia dictada por 

la Sala de lo Constitucional contra el Acuerdo número 122-

2020 emitido por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG), es procedente habilitar las Licencias de importación 

a favor de la empresa ESCOL, S. DE R.L., por el orden de 

los contenedores de cebolla  que no fueron  habilitados  en el  

periodo  de junio a noviembre  del año 2020,  tiempo  en el 

cual  se le autorizó a ESCOL,S. DE R.L., un (1) contenedor  

por mes, por lo que se  debe  habilitar  para  ese  periodo  dos 

(2)  contenedores  más  por mes. 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de sus facultades que está investido en 

aplicación de los artículos 80 y 331de la Constitución de la 

República; 36 Numeral 8), 116, 118,119 Numeral 3) y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública; 54   literal a) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo; Acuerdo Ministerial 009-2015 modificado 

por el Acuerdo Ministerial 042-2016; Acuerdo No. SAG-207-

2022 de fecha 28 de julio de 2022, sentencia de fecha 03 de 

junio del año 2022, emitida por la Corte Suprema de Justicia   

en el Recurso de Amparo Administrativo No. SCO-1060-2020.

ACUERDA:

PRIMERO: En aplicación del Acuerdo No. SAG-207-2022 

de fecha 28 de julio de 2022, habilitar la emisión de licencias 

automáticas, para la importación de cebolla bajo los incisos 

arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 0703.10.13.00 

del Arancel Centroamericano de Importación (ACI), a razón 

de dos (02) contenedores por mes, durante seis (06) meses, 

a partir del mes de agosto de 2022 hasta enero de 2023, a 

favor de la empresa Distribuidora e Importadora de Frutas y 

Verduras Sociedad de Responsabilidad Limitada (ESCOL, S. 

de R.L.), con RTN 08019017933989. La cantidad asignada 

para cada contenedor es de 27, 240 kilogramos, detallado a 

continuación:

    
 
 
 
 
 

 

Económico, habilitar las licencias de importación de cebolla, clasificadas en los códigos 
arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano 
de importación (ACI), de dos (02) contenedores por mes, durante seis (06) meses, a partir 
del mes de agosto de 2022 hasta enero de 2023. La cantidad asignada para cada 
contenedor es de 27, 240 kilogramos. 
 
CONSIDERANDO: Que, entre las atribuciones de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Desarrollo Económico, figura la administración del régimen de comercio 
exterior de Honduras. 
 
CONSIDERANDO: Que, la Unidad de Servicios Legales, emite opinión Legal en fecha 8 de 
agosto del 2022, en el cual recomienda que de conformidad a la Sentencia dictada por la 
Sala de lo Constitucional contra el Acuerdo numero 122-2020 emitido por la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería (SAG), es procedente habilitar las Licencias de importación a favor 
de la empresa ESCOL, S. DE R.L., por el orden de los contenedores de cebolla  que no 
fueron  habilitados  en el  periodo  de junio a noviembre  del año 2020,  tiempo  en el cual  
se le autorizo a ESCOL,S. DE R.L., un (1) contenedor  por mes, por lo que se  debe  habilitar  
para  ese  periodo  dos (2)  contenedores  mas  por mes.  
 
 

POR TANTO: 
 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en uso de sus facultades 
que esta investido en aplicación de los artículos 80 y 331de la Constitución de la República; 
36 Numeral 8), 116, 118,119 Numeral 3), y 122 de la ley General de la Administración 
Pública; 54   literal a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del 
Poder Ejecutivo; Acuerdo Ministerial 009-2015 modificado por el Acuerdo Ministerial 042-
2016; Acuerdo No. SAG-207-2022 de fecha 28 de julio de 2022, sentencia de fecha 03 de 
junio del año 2022, emitida por la Corte Suprema de Justicia   en el Recurso de Amparo 
Administrativo No. SCO-1060-2020. 
 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: En aplicación del Acuerdo No. SAG-207-2022 de fecha 28 de julio de 2022, 
habilitar la emisión de licencias automáticas, para la importación de cebolla bajo los incisos 
arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano 
de Importación (ACI), a razón de dos (02) contenedores por mes, durante seis (06) meses, 
a partir del mes de agosto de 2022 hasta enero de 2023, a favor de la empresa Distribuidora 
e Importadora de Frutas y Verduras Sociedad de Responsabilidad Limitada (ESCOL, S. de 
R.L.), con RTN 08019017933989. La cantidad asignada para cada contenedor es de 27, 
240 kilogramos, detallado a continuación: 
 

RTN Nombre Mes/Año 
Kilogramos 

(2 contenedores 
mensuales) 

08019017933989 

DISTRIBUIDORA E 
IMPORTADORA DE 

FRUTAS Y VERDURAS 
ESCOL, S. DE R.L. 

Agosto, 2022 54,480.00 

Septiembre, 2022 54,480.00 

Octubre, 2022 54,480.00 

Noviembre, 2022 54,480.00 

Diciembre, 2022 54,480.00 

Enero, 2023 54,480.00 

TOTAL 326,880.00 

 
SEGUNDO: Las licencias de importación a las que se refiere el presente Acuerdo, que 
cuentan con el Registro de Importador de Cebolla establecido en el Acuerdo Ministerial 
No.009-2015 de fecha 21 de enero del 2015, deberán solicitar la correspondiente Licencia 
de Importación ante la Dirección General de Integración Económica y Política Comercial 
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SEGUNDO: Las licencias de importación a las que se 

refiere el presente Acuerdo, que cuentan con el Registro de 

Importador de Cebolla establecido en el Acuerdo Ministerial 

No.009-2015 de fecha 21 de enero del 2015, deberán solicitar 

la correspondiente Licencia de Importación ante la Dirección 

General de Integración Económica y Política Comercial 

(DGIEPC) de esta Secretaría de Estado, por medio de correo 

solicitud.licencias.cebolla@sde.gob.hnsolicitud.licencias.cebolla@sde.gob.hn, , las Licencias de 

Importación emitidas al amparo de este Acuerdo serán 

nominativas, no constituyen título valor, son intransferibles 

y no transables.

TERCERO: Para la presentación de las solicitudes a las que 

se refiere el Ordinal anterior, son aplicables los requisitos 

establecidos en los literales a) al g) del Artículo 3 del Acuerdo 

Ministerial No.009-2015.

CUARTO: Para los efectos de este Acuerdo son aplicables 

los Artículos 4, 5 y 8 del Acuerdo Ministerial No.009-2015.

QUINTO: De conformidad al artículo 6 del Acuerdo 

Ministerial No.009-2015, sobre las prórrogas de vigencia de 

las licencias de importación de cebolla, éstas se emitirán en 

base al Artículo 44 de la Ley del Procedimiento Administrativo. 

Las solicitudes se deberán realizar por medio de apoderado 

legal, ante la Secretaría General de esta Secretaría de Estado, 

dicha solicitud deberá ser acompañada por la siguiente 

documentación:

a) La licencia de importación original.

b) Documentación que respalde la justificación.

c) Pago de TGR 1 por L. 200.00, casilla 12121, a nombre 

de la SDE.

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, en conjunto con 

esta Secretaría de Estado, evaluarán dicha solicitud, previo 

a la autorización de la vigencia de la licencia de importación 

de cebolla.

SEXTO:  El presente Acuerdo deberá ser remitido a las 

autoridades aduaneras nacionales y a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería para que procedan 

de conformidad a sus competencias.

SEPTIMO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de la fecha y deberá de publicarse en el Diario Oficial “LA 

GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los nueve (09) 

días de agosto del año dos mil veintidós (2022).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO

Subsecretario de Integración Económica y

Comercio Exterior delegado mediante Acuerdo No. 022-2022

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General.
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Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha trece (13) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado 
la señora ROSSANA ESTER VENTURA MARTINEZ, quien 
le confirió poder al abogado ROMAN PINEDA MENDOZA, 
interponiendo demanda en materia de personal con orden de ingreso 
0801-2022-00378, J.5, interponiendo demanda contencioso 
administrativa en materia especial de personas. Se solicita la 
declaración de ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
consistente en un acuerdo de cancelación No. ADUANAS-DE-
GNGTH-036-2022 de fecha veintinueve (29) de abril de dos 
mil veintidós (2022), emitido por la ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE HONDURAS. Se solicita el reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y que se adopten las 
medidas necesarias para su pleno restablecimiento, entre ellas 
el reintegro al cargo del cual fui ilegalmente cancelado a uno de 
mejor categoría. Se solicita el pago de salarios dejados de percibir 
desde la fecha de la vigencia del acto impugnado hasta que sea 
reintegrado al cargo con absoluto respeto a mi antigüedad en 
el cargo. Se acompañan documentos. Se designa o señala lugar 
donde obran otros originales.- Se relaciona con claridad los hechos 
de la demanda con los medios de pruebas. Se confiere poder. Se 
pide especial pronunciamiento de condena de costas a la parte 
demandada.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA  ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

15 A. 2022.
________

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dieciocho 
(18) de abril del dos mil veintidós (2022), compareció ante este 
juzgado la señora BETTY YOLANDA LAZO CASTILLO, 
incoando demanda Contenciosa Administrativa vía procedimiento 
especial en materia de personal con orden de ingreso número 
0801-2022-00223, en contra el Estado de Honduras a través de 
la SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 

para que se declare la nulidad e ilegalidad de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en el acuerdo 
de cancelación No. 198-2022 de fecha ocho (08) de abril  del 
dos mil veintidós (2022), que se anule totalmente el mismo por 
haber sido adoptado con infracción del ordenamiento jurídico.- 
Que se reconozca la situación jurídica individualizada y para su 
pleno restablecimiento se condene al reintegro a mi puesto de 
trabajo en igual o mejores condiciones, así como el pago de los 
sueldos dejados de percibir desde la fecha de la cancelación hasta 
la fecha en que se me reintegre a mi puesto de trabajo, incluyendo 
los colaterales consistentes en décimo tercer mes en concepto 
de aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de compensación 
social, quinquenios, bonificación de vacaciones y las vacaciones 
que debería haber gozado y que devengaría desde la fecha de 
cancelación hasta que sea reintegrada.- Aumentos salariales que 
se generen durante mi ausencia. Se acompaña documentos.- se 
confiere poder.- Costas.

ESTEFANY  GABRIELA  MENDOZA GARCÍA
SECRETARIA ADJUNTA

15 A. 2022
________

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha nueve (09) 
mayo del dos mil veintidós (2022), compareció ante este juzgado 
la señora ROSA MELISSA PEREZ YANEZ, interponiendo 
demanda contencioso administrativa vía procedimiento especial 
en materia personal, con orden de ingreso No. 0801-2022-00346, 
contra el Estado de Honduras a través de la SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, para solicitar: "... 
la declaración de ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
de carácter tácito, se solícita el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y que se adopten las medidas necesarias 
para su pleno restablecimiento, entre ellas el reintegro al cargo del 
cual fui ilegalmente cancelada o a uno nuevo en la nueva estructura 
administrativa creada.- Se solicita el pago de salarios dejados de 
percibir... se pide especial pronunciamiento de condena en costas 
a la parte demandada." Lo anterior en relación al acto impugnado 
consistente en el acto tácito de cancelación de fecha 19 de abril 
de 2022.-

ESTEFANY GABRIELA  MENDOZA GARCÍA
SECRETARIA ADJUNTA

15 A. 2022
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

GOBIERNO DE REPÚBLICA

CONVOCATORIA

El   Instituto de la Propiedad, a través de la Dirección General de Regularización Predial (DGRP) facultada bajo el 

Acuerdo No. CD-IP-015-2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta con fecha 30 de abril de 2021 y de conformidad 

a lo establecido en los artículos 64 y 67 de la Ley de la Propiedad, emitida por el Congreso Nacional, según Decreto 82-

2004 y en apego a lo establecido en el Artículo 55 reformado de la Ley de Propiedad mediante Decreto Número 390-2013, 

por este medio CONVOCA: A todos los vecinos tenedores(as) de tierras comprendidas en los asentamientos humanos 

que se detallan a continuación al proceso de VISTA PÚBLICA ADMINISTRATIVA CATASTRAL con el propósito 

de  que los propietarios o poseedores de inmuebles en dicho asentamiento se presenten en un periodo dentro de 30 días 

calendario a verificar la información catastral existente y solicitan la corrección de errores u omisiones en que se hubiera              

incurrido:
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Lugares de atención a los usuarios:

• Instalaciones de la Escuela Francisco Morazán, 

Barrio Las Galeras, Municipio de Santa Bárbara, 

Departamento de Santa Bárbara.

• Instalaciones de la Casa de la Cultura, Municipio 

de San Luis, Santa Bárbara

Fechas de desarrollo de la Vista Pública Administrativa:

• Del martes 16 de agosto de 2022 al miércoles 14 

de septiembre de 2022.

Horario de Atención: De lunes a domingo de 8:00 am a 

5:00 pm

Artículo 55 de la Ley de Propiedad, reformado 

mediante el Decreto 390-2013 

Toda propiedad inmueble dentro del territorio de la 

República de Honduras debe estar georreferenciada.

Los titulares de dichos inmuebles tienen la obligación de 

proporcionar la información necesaria y el auxilio gratuito 

que les sea requerido para el cumplimiento de este fin.

Artículo 64 de la Ley de Propiedad

El Instituto de la Propiedad (IP) antes de que se declare 

catastrada  una zona o área    territorial exhibirá la infor-

mación catastrada levantada con sus correspondientes 

planos y mapas incluyendo la lista de inmuebles y los nombres 

de los presuntos propietarios y poseedores a través de una 

Vista Pública Administrativa. El inicio de  la Vista Pública 
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Administrativa será publicado con antelación en el Diario 

Oficial “La  Gaceta”, en un diario de mayor circulación, en 

avisos fijados en parajes públicos más frecuentados de los 

lugares en los que se realice el proceso y por lo menos un 

medio electrónico de la comunicación masiva.

Les hará la advertencia que, de no concurrir a las oficinas 

habilitadas al efecto, dentro de los treinta días siguientes a 

la primera publicación, solicitando la corrección de errores u 

omisiones de la información pública, la misma se tendrá por 

exacta y válida.

Artículo 67 de la Ley de Propiedad

Una vez realizada la Vista Pública Administrativa y agotado 

el proceso de validación del Levantamiento Catastro 

Registral de una zona catastral, el Instituto de la Propiedad 

(IP) procederá a declarar la zona como “Zona Catastrada”. 

Para los predios catastrados regulares se abrirá el folio real 

correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C, 01 de agosto de 2022.

Abogado O’Neill Toledo Orellana

Director General de Regularización Predial

Instituto de la Propiedad

15 A.  2022

Número de Solicitud: 2021-607
Fecha de presentación: 2021-02-09
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE SULA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA          
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, HONDURAS                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Roberto Carlos Giron       
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHICKEN DAY´S
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración y alimentación de la clase 
43.             
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

29 J., 15 y 30 A. 2022.

Número de Solicitud: 2022-2869
Fecha de presentación: 2022-05-27
Fecha de emisión: 27 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos antiespasmódicos, antiflatulentos, 
antiasténicos, bioenergéticos, psicoestimulantes, analgésicos, antipiréticos, 
antianoréxicos, antiulcerosos, antialérgicos, antibacterianos, anticonvulsionantes, 
antidepresivos, antidiabéticos, antidiarréicos, antieméticos, anticolinérgicos, 
antifatigantes y energéticos, antiparasitarios, antiinflamatorios, antirreumáticos, 
antitusigenos expectorantes, mucolitícos, fluidificantes de las secreciones bronquiales, 
mucocinéticos, antiasmáticos, antíhistaminicos, cardíovasculares, oxigenadores 
centrales periféricos, antimicóticos, antigripales, antiácidos, atitihipertensivos, 
relajantes musculares, antianémicos, hepatoprotectores, hepatoregeneradores, otros 
productos; productos indicados en vaginosis bacteriana y tricomonas y haemophilus 
vaginales, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
desórdenes del aparato digestivo y sistema respiratorio, preparaciones medicinales 
y farmacéuticas para el tratamiento o prevención de la endocrinosis, incluyendo 
diabetes y sus complicaciones y para el tratamiento de síndrome de ovario 
poliquístico, productos dermatológicos antibióticos, hipoglucemiantes, medicamentos 
para las enfermedades agudas y crónicas de las vías respiratorias, productos 
antivirales, vacunas en general, preparaciones farmacéuticas usadas en el tratamiento 
de la osteoporosis, expectorantes, quimioterapéuticas, productos antihiperuricémico-
antigotososvitaminas, minerales, sustancias dietéticas para uso médico, antiflagísticos, 
medicamentos fitoterapéuticos, digestivos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29  J. y 15 A. 2022.

                   MENELIP

________
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintitrés (23) de mayo del dos 
mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado la Abogada 
CINTHIA CONSUELO CRUZ FIGUEROA actuando en su 
condición de representante procesal de la señora NELY JUDITT 
RAMOS CERRATO, incoando demanda Contenciosa Adminis-
trativa en materia Personal contra el INSTITUTO DE LA PRO-
PIEDAD, con orden de ingreso 0801-2022-00429, solicitando se 
declare la nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
en materia de personal por no ser conforme a derecho por infringir 
en el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de las forma-
lidades esenciales establecidas en la ley.- Que se reconozca una 
situación jurídica individualizada de titular de derechos que se re-
claman y como medidas necesarias para el pleno restablecimiento 
de los mismos, se ordene mediante sentencia definitiva, el rein-
tegro al cargo que ostentaba mi representada en el Instituto de la 
Propiedad de Francisco Morazán, y a títulos de daños y perjuicios 
los salarios dejados de percibir desde la fecha de la cancelación 
ilegal hasta, el momento en que quede firme la Sentencia Defini-
tiva condenatoria, incrementos salariales que en su caso tuviera el 
puesto del cual fue cancelada ilegalmente durante la secuencia del 
juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran durante 
el mismo como, décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones y bonificaciones por concepto de vacaciones. Espe-
cial condena en costas a la parte demandada y vencida en juicio 
de primera instancia.- Habilitación de días y horas inhábiles para 
efectuar cualquier actuación judicial. Se acompañan documentos.- 
Poder. En relación al Acuerdo No. SE-IP-099-2022, de fecha tres 
(03) de mayo del año dos mil veintidós (2022).

RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

15 A. 2022
______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiuno (21) 
de abril del año dos mil veintidós, compareció a este Juzgado 
la abogada CINTHIA CONSUELO CRUZ FIGUEROA, 
en condición de apoderada legal de la señora GABRIELA 
NINOSKA GOMEZ SIERRA, como parte demandante, 
incoando demanda Personal con orden de ingreso número 
0801-2022-00249, contra el Estado de Honduras a través de La 
Secretaria de Estado en el Despacho de Coordinación General de 
Gobierno. Para que se declare la nulidad e ilegalidad de un acto 

administrativo de carácter particular consistente en Acuerdo de 
cancelación número SCGG.Nº00388.2022 de fecha 24 de marzo 
del 2022, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Coordinación General de Gobierno (SCGG), en virtud que el 
mismo fue realizado violentando el derecho, al haberse formulado 
con infracción al ordenamiento jurídico y quebrantamiento de las 
formalidades esenciales que manda la Ley de Servicio Civil y su 
reglamento.- se reconozca la situación jurídica individualizada y 
como medidas para el pleno restablecimiento del derecho subjetivo 
vulnerado se ordene mediante sentencia definitiva reconocimiento 
de su antigüedad laboral, pago de prestaciones e indemnizaciones 
laborales, el salario adeudado de los meses de febrero y marzo del 
año 2022, más a título de daños y perjuicios los salarios dejados de 
percibir y demás derechos o beneficios laborales otorgados a los 
empleados permanentes desde la fecha de la cancelación hasta que 
con sujeción de las normas procesales quede firme la sentencia.- 
condena en costas del juicio.- se acompañan documentos.- poder.- 

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

15 A. 2022
_______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecisiete (17) 
de abril del año dos mil diecisiete (2017), interpuso demanda ante 
este Juzgado el señor Wilson José Gómez Velásquez, con orden de 
ingreso número 0801-2017-00192, contra la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Seguridad, incoando demanda especial en materia 
personal para la nulidad de un acto administrativo particular con 
infracción al ordenamiento jurídico establecido, quebrantamiento 
jurídico de formalidades y esenciales, exceso y desviación de 
poder.- que se reconozca la situación jurídica individualizada por 
la cancelación ilegal de que fui objeto.- Y como medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de mis derechos que se ordene a 
través de sentencia definitiva el reintegro a mi antiguo puesto de 
trabajo, más los ascensos a los gados inmediatos superiores que 
tenía al momento de ser despedido de manera ilegal por parte de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y a título 
de daños y perjuicios el pago de salarios dejados de percibir, 
con todos los aumentos, pago de vacaciones, décimo tercer mes, 
décimo cuarto mes y demás beneficio colaterales que se pudieran 
generar desde mi ilegal cancelación hasta el momento en que dicha 
sentencia sea ejecutada.- se acompañan documentos.- Se confiere 
poder.- Se pide especial pronunciamiento de condena en costas a la 
parte demandada.- Va en relación al Acuerdo de Cancelación No. 
1829-2017 de fecha diecisiete de marzo del año 2017, emitido por 
la Secretaría de Seguridad. 

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTO

15 A. 2022
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   15  DE  AGOSTO  DEL    2022        No. 36,002

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cuatro (04) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado 
la señora CLAUDIA CECILIA ORTEGA, incoando demanda 
Contenciosa Administrativa, vía Procedimiento en Materia 
Ordinaria con orden de ingreso número 0801-2022-00120, contra 
el Estado de Honduras a través de la SECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se solicita la declaración de ilegal y de nulidad de un 
acto administrativo consentido en las resoluciones número 027-
2021 de fecha siete de julio del dos mil veintiuno y la resolución 
que resolvió el recurso de reposición resolución número STSS-
314-2021, de fecha dos de diciembre del dos mil veintiuno, ambas 
emitidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Trabajo 
y Seguridad Social. Se solicita el reconociendo de una situación 
jurídica individualizada y que adopten las medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento, entre ellas el reconocimiento a que 
se nombre a través del Acuerdo Ejecutivo respectivo al cargo de 
Director Legal de la unidad de servicios legales de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Trabajo y Seguridad Social más la 
nivelación salarial retroactiva con los incrementos que ha obtenido 
a la fecha el referido puesto. Calculo que debe de realizarse 
desde que inició como encargada funcional de dicha unidad. Se 
acompañan documentos y se designa o señala lugar donde obran 
otros originales. Se relacionan con claridad los hechos de la 
demanda con los medios de pruebas que se pretenden utilizar. Se 
confiere poder. Se pide espacial pronunciamiento de condena de 
costa a la parte demandada. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

15 A. 2022
_______

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 09 de agosto de 2022

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de ésta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha trece (13) de mayo del año dos mil 
veintidós (2022), compareció a este Juzgado el señor ALBERTO 
ESPINOZA TEJEDA, incoando demanda Contencioso 
Administrativo en materia de Personal, contra el Estado de 
Honduras a través de la Administración Aduanera de Honduras, 
con orden de ingreso número 0801-2022-00382, se solicita la 
declaración de ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
consistente en un acuerdo de cancelación. Se solicita el 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada y que 
se adopten las medidas necesarias para su pleno restablecimiento, 
entre ellas el reintegro al cargo del cual fui ilegalmente cancelado 
o a uno de mejor categoría. Se solicita el pago de salarios dejados 
de percibir desde la fecha de la vigencia del acto impugnado hasta 
que sea reintegrado al cargo con absoluto respeto a mi antigüedad 

en el cargo. Se acompañan documentos. Se designa o señala 
lugar donde obran otros originales. Se relacionan con claridad 
los hechos de la demanda con los medios de pruebas. Se confiere 
poder. Se pide especial pronunciamiento de condena de costas a 
la parte demandada. En relación al Acuerdo de Cancelación No. 
ADUANAS-DE-GNGTH-038-2022 de fecha 29 de abril de 2022 
notificado esta misma fecha.

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

15 A. 2022
________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha ocho de abril 
del 2022, compareció ante este Juzgado la abogada Ercy Ale-
jandra Herrera López, en su condición de representante legal 
del señor Juan Carlos López Orellana, incoando demanda VIA 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA DE PER-
SONAL, para la declaración de ilegalidad y nulidad de uno acto 
administrativo impugnado consistentes en el ACUERDO EJE-
CUTIVO No. 194-2022, de fecha 17 de marzo del 2022, emiti-
da por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y como medidas necesarias para el ple-
no restablecimiento como ser: el reintegro al trabajo en igual o 
mejores condiciones, el reconocimiento de incrementos salariales 
en ausencia de sus trabajos, pago de salarios dejados de percibir 
a título de daños y perjuicios, costas del juicio; contra el Estado 
de Honduras a través de la Procuraduría General de la República; 
quedando registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso 
No. 0801-2022-00219.- Asimismo se hace la advertencia que los 
legitimados como parte demandada con arreglo al inciso C) del 
artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Admi-
nistrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con 
la presente publicación. 

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

15 A. 2022
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   15  DE  AGOSTO  DEL   2022      No. 36,002

DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN
 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: 
La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, otorgada en la 
Resolución Número 261-2022, de fecha 01 de agosto del año 
2022, en relación al Certificado de Importación otorgado por 
la empresa Concedente, que LITERALMENTE DICE: La 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
,en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia de 
DISTRIBUIDOR a la Sociedad Mercantil JUAN N. KAWAS 
Y CIA SUCS, S.A., como Concesionaria de la empresa 
Concedente INDUSTRIALIZADORA INTEGRAL DEL 
AGAVE, S.A.P.I. DE C.V., de nacionalidad mexicana, de 
forma EXCLUSIVA; POR TIEMPO INDEFINIDO; 
con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS, para el mercado doméstico 
en el territorio de Honduras para los siguientes productos: 
Tequila Oro / Buen Amigo y Tequila Plata/ Buen Amigo. 
F. y S. MELVIN ENRIQUE REDONDO, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Integración Económica y 
Comercio Exterior. Delegado mediante Acuerdo No.022-
2022. JOEL EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario 
General. Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si 
la misma no es publicada en el Diario Oficial La Gaceta y 
registrada en la Dirección General de Sectores Productivos 
de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, cuatro de agosto del año dos mil veintidós.

JOEL EDUARDO  SALINAS LANZA
Secretario General

15 A. 2022

DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR otorgada en la Resolución Número 236-2022, 
de fecha 15 de julio del 2022, en relación a la Carta de Distribución 
otorgada por la empresa Concedente en fecha 01 de enero del año 
2022, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento con lo establecido 
en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia 
de DISTRIBUIDOR a la sociedad mercantil SUMINISTROS 
TÉCNICOS, S.A. DE C.V. (SUMITEC, S.A. DE C.V.), como 
Concesionaria de la empresa Concedente FUJITSU DO BRASIL 
LTDA., de nacionalidad colombiana, de forma NO EXCLUSIVA; 
POR TIEMPO DEFINIDO hasta el 01 de enero del año 2026; con 
jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS, para la distribución y centro de servicios autorizados 
sobre sus productos. F. y S. MELVIN ENRIQUE REDONDO, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Integración Económica 
y Comercio Exterior. Delegado mediante Acuerdo No.022-2022 
JOEL EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario General. Esta 
certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General de 
Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente en la 
ciudad Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintidos de julio del 
año dos mil veintidós.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

15 A. 2022

DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, otorgada en la Resolución 
Número 262-2022, de fecha 01 de agosto del año 2022, en 
relación al Certificado de Importación otorgado por la empresa 
Concedente, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia de DISTRIBUIDOR a la 
Sociedad Mercantil JUAN N. KAWAS Y CIA SUCS, S.A., 
como Concesionaria de la empresa Concedente MAX WORLD 
TRADING, S.A. DE C.V., de nacionalidad mexicana, de forma 
EXCLUSIVA; POR TIEMPO INDEFINIDO; con jurisdicción 
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS, para el mercado doméstico en el territorio de 
Honduras para los siguientes productos: Tequila Plata 100% 
Agave/Don Ramon, Tequila Reposado 100% Agave Don Ramon, 
Tequila Añejo 100% Agave/Don Ramon, Tequila Platinium Plata 
Cristalino 100% Agave/ Don Ramon, Tequila Platinium Reposado 
Cristalino 100% Agave / Don Ramon, Tequila Platinium Añejo 
Cristalino 100% Agave / Don Ramon, Tequila Edición Limitada 
Plata 100% Agave / Don Ramon, Tequila Edición Limitada Añejo 
100% Agave / Don Ramon, Tequila Edición Limitada Extra Añejo 
100% Agave Don Ramon, Mezcal Joven 100% Agave Salmiana 
/ Don Ramon, F. y S. MELVIN ENRIQUE REDONDO, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Integración Económica 
y Comercio Exterior. Delegado mediante Acuerdo No.022-2022 
JOEL EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario General. 
Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma no 
es publicada en el Diario Oficial La Gaceta y registrada en la 
Dirección General de Sectores Productivos de esta Secretaría de 
Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, cinco 
de agosto del año dos mil veintidós.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

15 A. 2022

__________

__________
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-617
Fecha de presentación: 2022-01-31
Fecha de emisión: 8 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HANSEANDINA DEUTSCHLAND GMBH          
Domicilio: SCHLESWIGER STRASSE 8, 21465, REINBEK, ALEMANIA                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy       
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BEETRACTIV
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la agricultura; preparaciones para 
mejorar la polinización en agricultura de la clase 1.            
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Cárcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-2771
Fecha de presentación: 2021-06-07
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOTAL LEASING FINCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA          
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, 150 metros al Oeste del Hotel Holiday Inn Lindora, en Plaza 
Urban, segundo piso, oficina 203, Costa Rica                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy       
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOTAL LEASING FINCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios de la clase 36.             
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-5207
Fecha de presentación: 2021-10-11
Fecha de emisión: 19 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LEWITT GmbH          
Domicilio: SchanzstraBe 14, A-1150 Vienna, Austria                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy       
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LEWITT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:          
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos para registrar, transmitir y reproducir 
sonido, imágenes y datos; micrófonos; aparatos eléctricos y electrónicos de señalización y 
supervisión, en particular medidores del nivel de sonido; receptores, en particular módulos 
electrónicos de monitorización para supervisar señales eléctricas para el equilibrio del sonido; 
aparatos para transmitir información acústica, en particular emisores y receptores para micrófonos, 

auriculares de casco y teléfonos; aparatos de transmisión de ondas de radio y reproducción de 
señales de audio o vídeo, en particular aparatos de transmisión, como emisores de bolsillo, 
receptores de bolsillo, audiotransmisores, receptores de sonido, sintonizadores receptores 
de radio y radiotransmisores; receptores de sonido de barbilla; audiotransmisores de barbilla; 
cápsulas de micrófonos, módulos de micrófono, fundas de protección para micrófonos; soportes 
para micrófonos; fundas y estuches a la medida para todos estos productos, comprendidos en esta 
clase de la clase 9.             
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-612
Fecha de presentación: 2021-02-09
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DELTA BRANDS, INC.           
Domicilio: 1890 Palmer Avenue, Larchmont, NY 10538, Estados Unidos de América                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Alberto Godoy Sagastume       
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HOME SELECT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “HOME SELECT”, sin dar 
exclusividad a los términos de forma separada.            
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de plástico para almacenar alimentos de uso doméstico; 
bolsas de papel o de plástico para sándwiches; bolsas para la basura; papel higiénico; papel 
pergamino; papel parafinado; envoltorios de plástico; bolsas de plástico para cocinar de la clase 
16.             
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-5206
Fecha de presentación: 2021-10-11
Fecha de emisión: 19 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LEWITT GmbH           
Domicilio: SchanzstraBe 14, A-1150 Vienna, Austria                 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy        
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:             
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos para registrar, transmitir y reproducir 
sonido, imágenes y datos; micrófonos; aparatos eléctricos y electrónicos de señalización y 
supervisión, en particular medidores del nivel de sonido; receptores, en particular módulos 
electrónicos de monitorización para supervisar señales eléctricas para el equilibrio del sonido; 
aparatos para transmitir información acústica, en particular emisores y receptores para micrófonos, 
auriculares de casco y teléfonos; aparatos de transmisión de ondas de radio y reproducción de 
señales de audio o vídeo, en particular aparatos de transmisión, como emisores de bolsillo, 
receptores de bolsillo, audiotransmisores, receptores de sonido, sintonizadores receptores 
de radio y radiotransmisores; receptores de sonido de barbilla; audiotransmisores de barbilla; 
cápsulas de micrófonos, módulos de micrófono, fundas de protección para micrófonos; soportes 
para micrófonos; fundas y estuches a la medida para todos estos productos, comprendidos en esta 
clase de la clase 9.             
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales
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Número de Solicitud: 2022-2621
Fecha de presentación: 2022-05-17
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES  PTV, LTD.
Domicilio: REPÚBLICA DE LA INDIA, Zimbabwe.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE  FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéutico betabloqueador para el tratamiento de 
la hipertensión arterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.

                  NEBISIVO

_______
Número de Solicitud: 2022-2620
Fecha de presentación: 2022-05-17
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DOGMA, S.A. DE C.V.
Domicilio: República de Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE  FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico como analgesico antiperitico para el 
tratamiento de la gripe y resfrío en gotas, jarabe y tabletas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.

                  CONGESTEX

_______
Número de Solicitud: 2021-3995
Fecha de presentación: 2021-08-04
Fecha de emisión: 17 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT. LTD.
Domicilio: Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE  FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

                  Azadual

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para el tratamiento del sindrome 
mielodisplásico, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.
_______

Número de Solicitud: 2021-3998
Fecha de presentación: 2021-08-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT. LTD.
Domicilio: Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE  FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiagregante plaquetario utilizado  para reducir el riesgo de 
ataques cardiacos, anticoagulante, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ ANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.

                  Revagrel

_______
Número de Solicitud: 2021-3997
Fecha de presentación: 2021-08-04
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT. LTD.
Domicilio: Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE  FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antiagregante plaquetario, anticoagulante, de la 
clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022.

                 Platemax
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   15  DE  AGOSTO  DEL    2022        No. 36,002

Número de Solicitud: 2020-24720
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 19 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARNOLDO DE JESUS ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico análgesico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30  A. y 14 S.  2022.
______

              RUSTEDOL

Número de Solicitud: 2020-24721
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéutico antianémico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30  A. y 14 S.  2022.
______

              PREZTEL

Número de Solicitud: 2020-24722
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

              RUSTEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéutico antihipertensivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30  A. y 14 S.  2022.
______

Número de Solicitud: 2020-24712
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULARS
Solicitante: ROOSTER, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARNOLDO DE JESUS ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antiinflamatorio, de la clase 5
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30  A. y 14 S.  2022.
______

              ORIFLAM

Número de Solicitud: 2020-24694
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULARS
Solicitante: ROOSTER, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos 
para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30  A. y 14 S.  2022.

             NIBASER
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   15  DE  AGOSTO  DEL   2022      No. 36,002

Número de Solicitud: 2022-2679
Fecha de presentación: 2022-05-19
Fecha de emisión: 24 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KEEP CLEAN S. DE R.L.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODOLFO JOSE MEJIA AYALA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KEEP CLEAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de limpieza 
e higiene integral, profesional y técnica de última generación a nivel 
industrial, comercial y domiciliario, conjuntos residenciales, oficinas, 
instituciones educativas, clínicas y centros comerciales, pulido de pisos y 
cualquier otro servicio análogo, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-6580
Fecha de presentación: 2021-11-25
Fecha de emisión: 21 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

           MENLAC

G.
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos y sustancias dietéticas para uso médico; alimentos 
para bebés, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022

Número de Solicitud: 2022-2520
Fecha de presentación: 2022-05-10
Fecha de emisión: 21 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias VIMO S. de R.L.
Domicilio: Anillo Periférico Este, desvío Residencial Honduras, Bodega #3 
Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO MORALES FÚNEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KIMMEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sopa instantánea de fideos en vaso y en 
paquete; y sopas instantáneas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

29 J., 15 y 30 A. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-7166
Fecha de presentación: 2021-12-20
Fecha de emisión: 21 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO SÉNECA SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 
Domicilio: COLONIA LOMAS DE MAYAB, BOULEVARD JUAN PABLO 
II, ESQUINA OPUESTA MALL MULTIPLAZA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PIZZA TRIO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin dar exclusividad sobre la palabra "PIZZA"
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración alimentación: 
hospedaje temporal, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

29 J., 15 y 30 A. 2022
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   15  DE  AGOSTO  DEL    2022        No. 36,002

Número de Solicitud: 2020-24714
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

           OROCAM
G.
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antiinflamatorio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
_______

Número de Solicitud: 2020-24711
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

           NIVALPREX

G.
H.- Reservas/Limitaciones:   

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para la hipertensión, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
_______

Número de Solicitud: 2020-24719
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 12 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

           TIROL
G.
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el hipertiroidismo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
_______

Número de Solicitud: 2020-24710
Fecha de presentación: 2020-12-21
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROOSTER S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARNALDO DE JESUS ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

           NIPRALTA

G.
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antihipertensivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
_______

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Número de Solicitud: 2020-3034
Fecha de presentación: 2020-01-21
Fecha de emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGROQUIMICOS Y VETERINARIOS S. DE R.L. DE C.V. (AGROVET S. DE R.L.)
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PERRO FIEL Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones, desodorantes y champú, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2020-18941
Fecha de presentación: 2020-07-01
Fecha de emisión: 19 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMEDA ANIMAL HEALTH LIMITED
Domicilio: First floor, The Herben Building, The Park, Carrickmiines, Dublin 18, Irlanda
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIO-SAFE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fungicidas biológicos; bactericidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2021-4288
Fecha de presentación: 2021-08-18
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: ASOCIACIÓN DE CARMELITAS DESCALZAS DE HONDURAS
Domicilio: Aldea La Brea, municipio de Lepaterique, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: Se protege en su forma conjunta sin reinvindicar la palabra Café.
J.- Para Distinguir y Proteger: Entidad dedicada a prestar servicio de restaurante y cafetería; 
elaboración y venta de todo tipo de alimentos y bebidas, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022

DEL MONASTERIO CAFE

__________
Número de Solicitud: 2020-16276
Fecha de presentación: 2020-06-02
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PETROLIAM NASIONAL BERHAD (PETRONAS)
Domicilio: TOWER 1, PETRONAS TWIN TOWERS, KUALA LUMPUR CITY CENTRE, 50088 
KUALA LUMPUR, Malasia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STRONG TECH Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “Stronger for longer” como aparece en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; aceites y grasas lubricantes para 
automóviles; combustibles; petróleo; productos petrolíferos; aceites para motores; aceites para 
engranajes; aceites para cojinetes; aceites para turbinas, aceites para compresores; aceites para 
aislamiento eléctrico, aceites para desmoldeo; aceites para corte; aceites minerales; aceites lubricantes 
que son aceites hidráulicos; grafito como lubricantes; grasa para engranajes abiertos; lubricantes para 
engranajes abiertos; lubricantes para taladros; lubricantes para compresores; lubricantes para cilindros; 
grasas lubricantes, aceites lubricantes, aceites base, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2022-227
Fecha de presentación: 2022-01-12
Fecha de emisión: 13 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Goya Foods, Inc.
Domicilio: 350 County Road Jersey City, NJ 07307, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOYA CARES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la prioridad de los Estados Unidos de América No. 90/820,634 del 
9 de julio de 2021.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de caridad, es decir la coordinación de la adquisición 
de alimentos, bebidas y donaciones monetarias del público en general, los fabricantes, mayoristas 
y minoristas a las organizaciones que combaten la trata de niños, rescatar a los niños, reunir a las 
familias, y rehabilitar a las víctimas de la trata de niños, servicios de caridad, es decir, la promoción de 
la conciencia pública de los programas para eliminar la trata de niños y las necesidades de las víctimas 
de la trata de niños, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
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Número de Solicitud: 2021-889
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT LTDA
Domicilio: SAN JOSE, Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alfabloqueante ayuda con problemas localizados en 
próstata, vejiga y uretra, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2021-3996
Fecha de presentación: 2021-08-04
Fecha de emisión: 17 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT. LTD.
Domicilio: Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento anticoagulante, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2021-900
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT LTD.
Domicilio: SAN JOSE, Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antihipertensivo de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022

STAROLM

__________
Número de Solicitud: 2021-899
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT LTDA
Domicilio: SAN JOSE, Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antimicótico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2021-898
Fecha de presentación: 2021-02-25
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MSN LABORATORIES PVT. LTD
Domicilio: SAN JOSE, Costa Rica
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antihipertensivo de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2022

SILOTRIF

Dabifib

POSIOLE

SAFETELMI
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Número de Solicitud: 2021-4018
Fecha de presentación: 2021-08-05
Fecha de emisión: 19 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Natural Juice
Domicilio: Danlí, El Paraíso, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Franklin Emiliano Sánchez Asfura
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas, siropes y otras  
preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
__________

Natural Juice

Número de Solicitud: 2021-4017
Fecha de presentación: 2021-08-05
Fecha de emisión: 19 de julio de 2022
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Natural Juice
Domicilio: Danlí, El Paraíso, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Franklin Emiliano Sánchez Asfura
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Natural Juice
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de registro de 
plaguicidas o sustancia afín.

El Abg. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, 
actuando en representación de la empresa: PRODUCTOS 
CAMPO-AGRO, S.A., tendiente a que autorice el registro 
del producto de nombre comercial: AGROCONQUER 
18.3 SE ,compuesto por los elementos:13.3% 
PYRACLOSTROBIN, 5% EPOXICONAZOLE 
Toxicidad: “5”
Grupo al que Pertenece: ESTROBILURINA, TRIAZOL
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: SUSPO-EMULSION (SE)
Formulador y País de Origen: HEBEI GUANLONG 
AGROCHEMICAL INDUSTRY CO., LTD /CHINA
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
ley de Procedimientos Administrativos. 

TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE JULIO DEL 2022
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN
JEFE DEL DEPTO. REGULATORIO
DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

15 A. 2022
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Número de Solicitud: 2021-5140
Fecha de presentación: 2021-09-30
Fecha de emisión: 17 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALLURE GROUP S.A. DE C.V.
Domicilio: Hospital Cabeza y Cuello, colonia Altavista, San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALLURE GROUP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso sobre la 
palabra GROUP.
I.- Reivindicaciones: SE PROTEGEN LOS COLORES 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de 
belleza para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura y silvicultura, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
__________

Número de Solicitud: 2022-838
Fecha de presentación: 2022-02-14
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRACIA M. CAFÉ Y MAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: Llano del Padre, Marcala, La Paz, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Karla Mercedes Vijil
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y Sucedáneos del Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODIRGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
__________

DEL SOL COFFEE

Número de Solicitud: 2021-31
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorio ALDO UNION S.L.
Domicilio: España
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ABEL ANTONIO SEVILLA HERRERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

__________

PAIDOCORT

J.- Para Distinguir y Proteger: Solución nasal para la gripe y congestión nasal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022
__________

Número de Solicitud: 2022-462
Fecha de presentación: 2022-01-21
Fecha de emisión: 9 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL COMPADRE, S DE R.L. DE C.V.
Domicilio: El Progreso, departamento de Yoro, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen Erazo Villeda
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HUGOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede protección al término “CAFE” presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y derivados del café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022

Número de Solicitud: 2022-1514
Fecha de presentación: 2022-03-17
Fecha de emisión: 9 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL COMPADRE, S DE R.L. DE C.V.
Domicilio: El Progreso, departamento de Yoro, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen Maribel Erazo Villeda
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ILLEGAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa para dama y caballero, ropa para niños; calzado para dama y 
caballero; gorras; sombreros, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 A. y 14 S. 2022


